Expediente N° 125/2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO
Visto:
El dictamen de mayoría aprobado en Sesión ordinaria de fecha 9 de mayo de 2022, impulsado por el oficialismo, que dispone la Emergencia Económica y Financiera respecto de los efectores de salud del Partido de 25 de Mayo.

Considerando:
Que resulta necesario conocer más allá de esa declaración, los fundamentos presupuestarios que motivaron esa decisión, que dista a la propuesta inicial de Emergencia Pediátrica en términos sanitarios y hospitalarios propuesta por nuestro bloque, y que nos encontramos en comisiones analizando la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2021, como así también en la búsqueda de una solución definitiva.

Que resulta totalmente necesario evacuar dudas con los funcionarios administradores tanto del Ente Descentralizado Unzue como el San Roque y;

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

ARTICULO 1: Invitase a los Directores Administrativos del Ente Descentralizado Saturnino E. Unzue, Cristian Farina, y su antecesor en el cargo, Ángel Ramírez, y a la Directora Administrativa del Hospital San Roque de Norberto de la Riestra, Constanza Pereyra, a efectos de que evacúen las preguntas de todos los concejales respecto de la Emergencia Económica y Financiera de los efectores de salud del Distrito, como así también de los aspectos que surgen de la Rendición de Cuentas Ejercicio 2021, en el ámbito del recinto de este Honorable Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 2: De forma.
Firman: Lobosco, Egüen.-


